
Por Luis Maira Aguiire 



Tercera Parte 

LAS POS1 ILIDADES 
NACIONALIZACION INMEDIATA 

1.- LAS CONSECUENCIAS FINANCIERAS DE L A  IgEGQCIACION CON 
ANACONDA. 

a) Influencia de la Gran Mineria en la Balanza de Pagos y en los Ingresos 
Fiscales. 

Desde una perspectiva financiera -la Única adecuada para avaluar una ope- 
ración de la magnitud de la realizada respecto de los minerales de cobre de 
propiedad de Anacon&a- dos son los efectos de mayor relevancia que interesa 
conocer: los que se producirán en relación a los ingresos fiscales y los que afer- 
tarán a la Balanza de Pagos. 

La importancia del cobre en ambos rubros de la economía nacional es sufi- 
cientemente conocida: no es posible planificar la actividad fiscal ni programar 
un plan de inversiones del Estado sin medir las variaciones del precio del cobre 
en el mercado internacional. Un error en este cálculo crea inevitablemente presio- 
nes inflacionarias, desocupación y estancamiento económico. “Ilistóricamenti se 
ha observad‘o que la participación de la tributación proveniente de la Gran Mi- 
nería del cobre ha sid.0 variable dentro del total de los ingresos fiscales pasando 
por un alto de 47,4 YO en 1955 y de un bajo de 7 010 en 1953, manteniéndose en !SJ 
actualidad en alrededor de 15 9’0 a 18 ?‘O’’ ( t : ) .  Una comparación entre los tribu- 
tos pagados por la Gran Minería del cobre en relación a las entredas fiscales 
ordinarias entrega los siguientes resultados: (““1 

(‘:) “Influencia del cobre en la Economia Nacional”, Corporación del CDbrc, 
mimeografiado. 

(‘””) Para, determinar cabalmente ~1 aporte del cobre a los Ingresos del Es- 
tado, sería necesario sumar a dicho cálculo el aporte de la pequeña y mediana 
Minería qi?e ha realizado en los últimos años ventas por valor de más de 100.000 
millones de dólares. 
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TRIBUTOS PAGADOS POR LA GRAN MINERIA VERSUS 

ENTRADAS ORDINARIAS FISCALES 

(Cifras en millones ae dólares) 

Entradas ordinarias Tributos pagados 
I 

fiscales reducidas en Chile por la 
Años a US$ según cambio libre Gran Minería s ./. 100 - 

de Corredores (2) A 
(1) 

1948 
1949 
1950 
1951 
1952 
1953 
1954 
1955 
1956 
1957 
1958 
1959 
1960 
1961 
1962 
1963 
1964 
1965 
1966 

240,4 
211,o 
210,2 
304,2 
292.1 
251,3 
256,6 
255,4 
383,7 
412,4 
541,9 
601,3 
673,4 
703,3 
743,O 
728,2 
680,O 
872,3 

1.062,4 

48,7 
26,l 
42,3 
47,l 
43,Q 
17,5 
30,7 

121,o 
130,6 
76,9 
52,2 
85,5 
88,2 
72,9 
89,3 
86,4 

105,l 
127,7 
196,9 

20,3 
12,4 
20,l 
15,5 
14,7 
790 

12,o 
47,4 
34,O 
18,6 
9,8 

14,2 
13,l 
10,4 
12,o 
11,9 
15,4 
14,6 
18,5 

1) Fuente: l3xposiciones sobre el estado de la Hacienda Pública, Ministerio 
de Hacienda. 

2) Fuente: Corporación del Cobre. 
En cuanto a su significacih dentro de la Balanza de Pagos basta con ana- 

lizar los trabajos publicados por el Departamento de Estudios del Banco Cen- 
tral de Chile para entender que las posibilidades de diversificación ecoaómica 
di1 país descansan en una medida importante en la disponibilidad de divisas que 
entrega nuestra. principal riqueza extractiva. “El cobre exportado por la Gran 
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Minería ha representado en nuestro país alrededor del 50% del valor de nuestras 
exportaciomes de mercaderías pasando por un alto de 64,5 YO en 1955 y de un bajo 
de 45,3% en 1965. (Esta nueva tasa en 1965 no se debió a una disminución en 
las exportaciones de cobre sino mas bien a un alza de las exportaciones de otras 
mercaderías)” (*). 

El siguiente cuadro-resumen extraido de la Balanza de Pagos, 1967, última 
edición publicada, nos presenta la exacta influencia del cobre en la Economía 
Nacional, pues incluye el aporte proveniente de la Gran, Mediana y Pequeña Mi- 
nería del Cobre en el valor total de las exportaciones (**). 

E X P O R T A C I O N E S  

(Clasificadas de acuerdo a la C. 1. 1. U. ( (1) 
(en millones de dólares) 

1 1960 1 1961 1 1962 1 1963 1 1964 1 1965 1 1966 1 196? 
I 

557,9 728,8 
428,51 598,6 
307,OI 478,5 
121,5 120,l 
76,O 76,5 
12,5 15,3 
63,5 61,2 
37,O 38,3 
13,5 12,4 

MINER,OS 
C o b r e  

Gran Minería 
Pequeña y Mediana Minería 

Gran Minería 
Pequefia y Mediana Minería 

H i e r r o  

Salitre y Yodo 
Molibdeno 
O r o  
P l a t a  
AGROPECUARIOS Y DEL MAR 
Agrícolas 
Pecuarios 
Forestales 
P e s c a  
INDUSTRIALES 
Total (excluye cobre semi-ela 

borado) 
Alimenticios 
Bebidas 
Textiles y vestuario 
Maderas 
Papel, celulosa y derivados 
Artículos impresos 

766,l 
651,3 
521,2 
130,l 
66,l 
13,9 
52,2 
31,9 
12,7 

321,5 
289,7 

305,61 
267,5/ 

38,4 
6,4 

í:?) Corporación del Cobre, trabajo citado. 
(:”“) Balanza de Pagos 1967, página 34 y 35. 

34,4 
5,9 

35,8 
9,9 

31,l 34,l 
9,2 13,8 

0,7 0,6 0,7 

24,l 
16,3 

27,5’ 
16,5 

27,l 26,5 
18.31 16,O 

26,9 
16,9 

22,8 
15,O 

21,3 23,4 
11,6 12,3 
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Artículos de cuero y caucho 0,9 L l /  0,8j 1 7  1,3 
Productos químicos 2,2 2,8 3,61 2,O 3, l  
Derivados del petróleo 0,7 O,81 0,6/ 1,1/ 1,7 
Industrias metál. básicas 17,5 12,5j 6,11 6,8 38,4 
Prod. metííl. y maquinarias 1,3 0,91 0,8' 1,l  1,0 
Artículos eléctricos 0,2 0,6/ 0,2( 0,4 1,0 
Material de transportes 0,O 1 , l j  0 , l  0,3 0 , l  
Manufacturas diversas 0,8 1,5 0,9 0,8 
Activos usados 1 u::l 4 , 4  O , d  0,lI  1,4 

C H I L E  

1,Ol 1,lI  1 , l  
3,0/ 4,3/ 2,4 
0,91 0,81 1,2 

59,O 41,7/ 17,8 
1,4 1,9 1,8 
0,6 3,7 0,6 
0, l  0,4 1 , l  

639,l 
442,l 
295,9 
100,l 
46,l 
71,7 

E X P O R T A C I O N E S  
(En millones de dólares) 

865,5 
657,l 
521,2 
126,4 

995 
66,l 

1964-1965 

Total Exportaciones . . . . . .  . . . . . . . . . . . .  
C o b r e . . . . . .  . . . . . . . . .  
Gran Minería . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  
Fequefía y Mediana Minería . . . . . . . . . . . .  
Productos elaborados y semielaborados . . . . .  

Minem'ps O'e hierro . . . . . . . . . . . . . . .  
3-litre y yodo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Otros minerales . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Productos agropecuarios . . . . . . . . . . . . . . .  
Celulosa, papel y cartulina . . . . .  
Harina de pescado . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  

Otros productos industrializados . . . . . . . . . . . .  

1968 

- 
887,2 
668,O 
520,3 
133,6 
14,l 
73,8 
26.0 
18,3 
28,7 
23,5 
15,2 
33,7 

22 
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7,l 9,3 

EXTRUCTURA DE LAS EXPORTACIONES 
(En porcentajes sobre el. total) 

R u b r o s  1 1960 1 1961 1 1962 1 1963 1 1964 1 1965 1 1966 } 
_____- 

i 

l 

EXPORTACIONES DE BIENES 1 ioo,a 
Mineras (1) 1 87,O 

68,8 
Cobre (inc. cobre semi-elabo- 

, rscl‘o) 
Hierro 1 799 
Otros minerales 1 10,3 

semi-elaborado) 1 779 

Prod. agropecuarios I 5,l 
Prod. industriales (excl. cobre i 

1 1 1  
100,o 100,O’ 100,o 
84.91 87.71 87,41 

5,9 1 
I l l  

921 6.9( , 7,3/ 

l 

1967 
-, 

100,o 
89,O 

~ ~ ~~~- 

Para avaluar los resultados financieros de la Nacionalización Pactada es po- 
sible utilizar dos puntos de referencia: por una parte meüir sus efectos con re- 
lación al régimen vigente con anterioridad: por otra, determinarlos en compara- 
ción con los resultados que habría producido una nacionalización por ley (y que 
Se pueden producir, si se aprueban los proyectos en tramitación o surge una deci- 
sión gubernamental de modificar parcialmente los acuertfos) . En líneas generales 
se puede afirmar que esta comparación arroja resultados ampliamente favorable 
al nuevo sistpma si se lo compara con el anterior, pero que en cambio sus efectos 
fianncieros están bastante por debajo de los que el país podría obtener a través 
de una nacionalización mediante la expropiación ( e ) .  

b)  El Convenio de 1969 y la situación anterior. 

1) Los ingresos del Estado.-En términos prácticos los acuerdos de Junio 
de 1969 no son el fruto de una decisión política putónoma. Representan simplemen- 
te una readecuación del Convenio Gobierno Chileno-Anaconda celebrado en Di- 
ciembre de 1964. Por eso su finalidad directa ha sido corregir las deficiencias 
del anterior concenso remediando las fallas que éste presentó. Desde este punto 
de vista es sin duda un esfuerzo üel Presidente Eduardo Frei por aproximar su 
polítice del cobre a las proposiciones contenidas en su Programa Presidencial, 
muchas de las cuales no pudieron ser concretadas en el primer acuerdo en tanto 

(1) Se reclasificó el cobre semi-elaborado. 
(::) En la preparación de este capítulo seguimos muy de cerca las proyeccic- 

nes preparadas por la Corporación del Cobre, como asimismo las preparadas por 
el profesor de la Escuela de Economía de la Universidad Católica de Santiago y 
Subdirector del Departaqento de Estudios del Banco Central de Chile, Ricardo 
Efrench Davis, a quien agradecemos su autorización para emplear aquí los datos 
de su trabajo no publicado: “Evaluación de la Negociación con la Anaconda”, mi- 
meografiado 23 páginas. 

23 
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que otras se vieron distorsionadas por el alza creciente de los precios del cobre 
chileno en el mercado mundial. 

Con la modificación ae  las cláusulas del Convenio de 1964, la política de Chi- 
knización se encuentra ahora concretada por parte del Ejecutivo en plena con- 
cordancia con los principios mediante los cuales se la definió a comienzos de 
la década dei 60. 

¿Cuáles serán las consecuencias de este hecho en los ingresos fiscales pro- 
venientes del cobre? 

te h2,si.a Züaiü 6e 1969 pai.2 Chilen y AZ&S y confrmtat SGS resiltsllos COZ 10s 
ingresos que provendrán en el futuro del pago de impuestos, de las participaciones 
fiscales en las Sociedades Mixtas y del Sobreprecio. 

Los cálculos demuestran que !a aplicación del nuevo acuerdo producirá un 
incremento de las entradas fiscales que provienen de Chuquicamata y El Salva- 
dor. La Corporación del Cobre ha preparado estimaciones de rendimiento de 
1970 y además una proyección de ingresos en un período de 20 años (1969-1988) 
considerando diversas alternativas de precios efectivos de la venta del cobre. 

, Para determinar es indispensable comparar el régimen de tributación vigen- 

Para el año 1970 la situación prevista es la siguiente: 

(VER CUADRO ADJUNTO) 



h 
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En cuanto a la comparación entre los ingresos netos que se producen para 
el país con el sistema antiguo y el sistema nuevo se han considerado cinco hipó- 
tesis de precios, de modo de tener una visión amplia y exacta de todas las po- 
sibilidades que surgen de la negociación. Todas ellas arrojan un saldo a favor 
para la Nacionalización Pactada en relación al Convenio de 1964 (Diciembre). 
Lógicamente las diferencias van subiendo en la medida que los precios estimados 
son más altos. 

a)  Si la opción se ejercitara el año 1973 y el precio promedio fuera de 55 
centavos de dólar, en 1969, y de 40 centavos promeüio en los 19 años siguientes 
con la aplicación de los acuerdos de la negociación de Junio, se obtienen 2.429,O 
millones de dólares mientras que e: sistema antiguo habría producido un rendi- 
miento de 1.739,6 millones lo que determina UII mayor ingreso fiscal de 689,4 
millones de dólares. 

COMPARACION INGRESOS NETOS DE CHILE 

SISTEMA DEFINITIVO - SISTEMA ANTIGUO 

PRECIO 55 c 1969 
40 c 1970 adelante 

VALORES NOMINALES 
CIFRAS EN MILLONES DE DOLARES 

OPCION 1973. 

-~ 
1 11 111 

ARO SISTEMA SISTEMA DIFERENCIA 
1 - 11 DEFINITIVO ANTIGUO 

__ 
1969 176,4 140," 35,7 
1970 84,9 76,8 8 S  
1971 92,6 81,5 11,l 
1972 98,4 84,7 13,7 
1973 37,O 84,8 47,8 
1974 126,3 84,7 41,6 
1975 127,5 84,8 42,7 
1976 135,l 84,7 50,4 
1977 121,2 84,8 36,4 
1978 122,6 84,7 37,9 
1979 124,l 84,8 39,3 
1980 125,6 84,7 40,9 
1981 127,O 84,8 42,2 
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1982 
1983 
1984 
1985 
1986 
1987 
1988 

128,5 
130,O 
131,4 
132,9 
134,4 
135,8 
137,3 

84,7 
84,8 
84,7 
84,8 
84,7 
84,7 
84,7 

43,8 
45,2 
46,7 
48,1 

51,1 
52,6 

49,7 

TOTAL 2.429,O 1.739,6 689,4 

b) Si la opción se ejercitara el año 1973, y el precio promedio fuera de 55 
centavos en 1969 y de 45 centavos de dólar la libra de cobre en los 19 años poste- 
riores los Ingresos Fiscales con el nuevo Sistema ascenderían a 3.290,2 millones 
de dólares en tanto que el sistema antiguo habría proporcionado entradas por 
VS$ 2.230,2 millones. Esto determinaría una; diferencia favorable de 1.060 millo- 
nes cTe dólares en los 20 anos. 

COMPARACION INGRESOS NETOS DE CHILE 

SISTEMA DEFINITIVO - SISTEMA ANTIGUO 

PRECIO 55 c 1969 
50 c 1970 ADELANTE 

VALORES NOMINALES 

CIFRAS E N  MILLONES DE DOLARES 

OPCION 1973 

ANO SISTEMA SISTEMA DIFERENCIA 
DEFINITIVO ANTIGUO ANUAL 

1969 
1970 
1971 
1972 
1973 
1974 
1975 
1976 
1977 
1978 
1979 

176,4 
125,4 
132,O 
143,3 
84,6 

173,9 
175,l 
182,7 
165,7 
167,5 
168,9 

140,8 
100,3 
106,4 
110,7 
110,8 
110,7 
110,8 
110,7 
110,8 
110,7 
110,8 

35,6 
25,1 
25,6 
32,6 

63,2 
64,3 
72,0 
54,9 
56,8 
58,1 

- 26,2 
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1980 
1981 
1982 
1983 
1984 
1985 
1985 
1987 
1988 

170,6 
172,5 
173,9 
175,5 
177,2 
178,7 
180,4 
182,2 
183,7 

110,7 
110,8 
110,” 
110,8 
110,7 
110,8 
110,7 
110,8 
110,7 

59,9 
61,7 
63,2 
64,7 
66,5 
67,9 
69,7 
71,4 
73,0 

TOTAL 3.290,2 2.230,2 1.060,O 
1 

c) Si la opción se ejercitara el año 1973 y el precio promedio fuera de 55 cen- 
tavos de dólar la libra de cobre para 1969 y 50 centavos entre 1970 y 1988, las en- 
tradas metas del Fisco serían de 2.720 millones de dólares con el sistema anti.guo 
y 4.177,8 con el sistema nuevo, produciéndose un mayor ingreso fiscal de 1.457,8 
millones de dólares en los dos c2ecenios. 

COWPARACION INGRESOS NETOS DE CHILE 

SISTEMA DEFINITIVO - SISTEMA ANTIGUO 

PRECIO 55 c 1969 
55 c 1970 adelante 

VALORES NOMINALES 

CIFRAS E N  MILLONES DE DOLARES OPCION 1973 

1 11 111 
AiBO SISTEMA SISTEMA DIFERENCIA 

DEFINITIVO ANTIGUO 1 - 11 
1969 
1970 
1971 
1972 
1973 
1974 
1975 
1976 
1977 
1978 

176,4 
167,7 
179,8 
189,2 
132,9 
222,2 
223,4 
231,O 
211,3 
213,l 

140,7 
124,l 
131,3 
136,7 
136,7 
136,7 
136,8 
136,6 
136,8 
136,7 

35,7 
43,6 
48,5 
52,5 
398 

83,5 
86,6 
94,4 
74,5 
76.4 

2 
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1979 215,O 136,8 78,2 
1980 216,8 136,7 80,1 
1981 218,5 136,7 81,6 
1982 220,3 136,7 83,6 
1983 222,2 136,7 85,5 
1984 224,l 136,7 87,4 
1985 225,8 136,8 89,0 
1986 227,s 136,6 90,9 
1987 229,4 136,6 92,8 
1988 231,2 136,6 94,6 

TOTAL 4.177,8 2.720,O 1.457,8 
, 

6) Si la opción se ejercitara el año 1973 y los precios de la libra de cobre 
fueran de 55 centavos de dó!ar promedio, en los dos decenios con el sistema 
antiguo los ingresos fiscales ascenderían a US$ 3.209,2 millones, en tanto que 
con el sistema nuevo alcanzarían a US$ 5.066,O millones, lo que determinaría ina- 
yores ingresos por US$ 1.856,8 millones en el período. 

CBMFARACION INGRESOS NETQS DE CHILE 

SISTEMA DEFINITIVO - SISTEMA ANTIGUQ 

PRECIO 55 c 1969 
55 c 1970 adelante 

VALORES NOMINALES 

CIFRAS E N  MILLONES D E  DOLARES OPCION 1973 

ANO SISTEMA 
DEFINITIVO 

1969 
1970 
1911 
1972 
1973 
1974 
1975 
1976 
1977 

176,4 
209,8 
224,4 
235,7 
181,2 
270,5 
271,7 
279,3 
257,3 

SISTEMA 
ANTIGUO 

140,7 
147,4 
156,2 
162,6 
162,7 
162,6 
162,7 
162.6 
162,7 

__ 

DIFERENCIA 
1 - 11 

35'7 
62,4 
68,2 
73,1 
18,5 

107,9 
109,0 
116,7 
94.6 
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1978 
1979 
1980 
1981 
1982 
1983 
1984 
1985 
1986 
1987 
1988 

____--. ___. 

TOTAL 

259,3 162,6 
261,l 162,7 
263,l 162,6 
265,l 162,7 
257,l 162,6 
269,O 162,7 
270,9 162,6 
273,l 162,7 
275,l 162,6 
277,O 162,6 
278,9 162,6 

5.066,O 3.209,2 
-_ 

96,7 
98,4 

100,5 
102,4 
104,5 
106,3 
108,3 
110,4 
112,5 
114,4 
116,3 

-1 

e) Por último, si la opción se ejercitare en 1973 y el precio promedio de la libra 
de cobre llegara a 55 centavos durante 1969 y 60 centavos de &lar en los 19 
años posteriores, los ingresos fiscales con el sistema nuevo llegarían a TJS$ 

5.956,9 millones contra US$ 3.700,l  millones que se reunirían con el sistema anti- 
guo, lo que determinaría un mayor ingreso iiscal de US$ 2.256,8 millones en el 
período. 

COMPARACION INGRESOS NETOS DE CHILE 

SISTEMA DEFINITIVO - SISTEMA ANTIGUO 

PRECIO 55 Yo 1969 
60 YO 1970 adelante OPCION 1.973 

VALORES NOMXNALES 

CIFEAS E N  MILLONES DE DOLARFS 

.._._______ __ ___~____  
1 11 111 

ARO SISTEMA SISTEMA DIFERENCIA 
DEFINITIVO ANTIGUO 1 - 11 

1969 
1970 
1971 
1972 
1973 
1974 

176,4 
252,2 
269,2 
2a2,2 

3ia,9 
229,6 

140,7 35,7 
171,3 ao,g 
181,2 87,8 
1 8 8 , ~  93,6 
118,7 40,9 
188,6 130,3 

30 
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1975 
1976 
1977 
1978 
1979 
1980 
1981 
1982 
1983 
1984 
1985 
1986 
1987 
1988 

320,l 
327,7 
303,5 
306,6 
307,7 
309,8 
311,9 
313,9 
315,9 
318,2 
320,5 
322,5 
324,6 
326," 

188,7 
188,6 
188,7 
188,6 
188,7 
188,6 
188,7 
188,6 
188,7 
188,6 
188,7 
188,6 
188,6 
188,6 

131,4 
139,1 
114,8 
117,0 
119,0 
121,2 
123,2 
125,3 
127,2 
129,6 
131,8 
133,1 
136,0 
118,1 

TOTAL 5.956,9 3.700,l 2.256,8 
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De este modo se produce la sigu 
y las cuotas que corresponde calcula 

n entre los ingresos del Estado 

, COMYARACION ENTRE LOS INGRESOS NETOS DE CHILE DERIVADOS DE 
L A  COMPRA DE CHILEX Y ANDES Y EL VALOR DE DICHA COMPRA, BAJO 

DIFJ3RENTES ALTERNATIVAS DE PRECIO DEL COBRE 

Millones de dólares (Opción 1973) Valores acumulados 1969-1988 

595 7 - 
6.000 

5.500 

5.000 

4500 

4.000 

3,500 

3.000 

2.500 

2.000- 

1.500 

1006 

500 

, ^  

5066 

[-[ Ingresos neios de C h i l e .  . .. 
i .  

V a l o r  c o m p r a , d e l  C a p i t a l  

3290 

2 4 2 9  

40 c 

485  

4 5  c 50 

- r  

Nota: Ingreso neto: = Valor obtenido después de descontados el pago total üe 
caiptales e intereses. 
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2) La Balanza de pagos.-Para realizar una comparación pertinente es nece- 
sario confrontar la situzción que se produciría con el régimen antiguo pero con- 
siderancTo la aplicación del sobreprecio y la que se produce con nacionalización 
pactada y ejercicio de la opción de compra del 49% en 1973, debido a que hemos 
establecido que esta última es la situación más conveniente a los intereses del 
país dentro del juego de las cláusula del acuerdo de Junio de 1969. Sin em- 
bargo, para trabajar con todos los supuestos se ha considerado también el fun- 
cionamiento cTe dos hipótesis intermedias menos favorables: la que se produce 
en virtud del ejercicio de la opción de compra del 49% en 1977 y la que se de- 
riva de la mantención indefinida. de un régimen de Sociedad Mixta en que el 
Estado posea el 51% del capital social. Como es obvio, en todas estas últimas 
posibilidades los cálculos incluyen las cantidaaes correspondientes a sobreprecio. 

En todos estos casos el movimiento total de divisas en la balanza de pagos 
en el período 1970 - 1988 seria: 

Alternativas 

a) Sin nacionalización 
- Tributación 
- Sobreprecio 

b) Sólo 51% 
c) Opción 49% - 1977 
d) Opción 49% - 1973 

- 
Precio cobre (en cts. de dólar la libra) 

45-40 (1) 1 48-45 (2) 

1 
1.551 1 2.285 

(1.538) 1 (2.018) 
( 13) 1 ( 267) 
2.165 2,880 
2.425 1 3.305 
2.465 1 3.328 

1 

50 

3.049 
(2.494) 
( 255) 
3.646 
4.013 
4.199 

l 6o 

4.665 
(3.476) 

5.541 
5.934 
5.992 

( 1 )  (2) La primera cifra corresponde al precio estimado para 1970; la se- 
gunda al del período 1971-1988. Ahora bien, en el caso que más interesa, esto es 
en el supuesto que la compra del 49% de las acciones restantes se efectúe en 1973. 
el movimiento anual de divisas en forma detallada determinaría mbro por mbro 
el siguiente flujo de Ingresos netos: 
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c) La Nacionalización pactada y la Nacionalización por Ley. 

Para establecer un punto de referencia comparativa con la Nacionalización 
Pacta& hemos prescindido de los supuestos contenidos en los Froyectos de Ley 
üe Nacionalización del Cobre en actual tramitación, tratando de considerar con- 
diciones financieras más objetivas y que presenten una mayor semejanza con las 
cláusulas usuales en operaciones de este tipo realizadas por otros países en 
desarrollo. De este modo los cálculos utilizados se basan en una expropiación de 
Chilex y Andes efectuada dentro de 1970, indemnizada conforme al valor de li- 
bros, con un plazo de pago de la deuda de 12 años y con una tasa üe interés de 
6Yo anual. 

Si se cumplen estos supuestos y se lleva a cabo una expropiación total por 
ley de Chuquicamata y El Salvador en 1970, el mayor ingreso de divisas con res- 
pecto R la situación estab1ecid.a antes de Junjo de 1969, dado un precio prome- 
dio del cobre de 50 cts. la libra, sería de 1.533,4 millones de CEólares en los 19 
años, produciéndose entre 1970 y 19'88 el siguiente Movimiento Anual cie Divisas. 



rl 1 

rl 1 

, '  
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a) 49% en 1973 1 914 1.043 
b) 100% en 1970 1 1.197 1.381 
c) (b) - (a) 1 283 338 

C H I L E  

1.137 1,327 
1.533 1.810 

396 483 

Si  comparamos el resultado que entrega este último cuadro con los del 8n- 

terior llegaremos a la conclusión de que desde el punto de vista del ingreso de 
divisas la alternativa de nacionalización total en 1970 es más favorable en 396,5 
miilones cTe dólares (1.533,4 millones de dólares menos 1.136,9 millones de dóla- 
res) en el período de observación que ambos abarcan: 1970 a 1988 a un precio 
promedio de 50 .centavos de dólar la libra de cobre. En consecuencia, la nacio- 
nalizxción pactada representa para Chile según estos cálculos un ingreso adicio- 
nal de divisas que equivale a alrededor de 74?/0 del ingreso que produce una ex- 
propiación total en 1970. 

Ahora, si trabajamos con alternativas múltiples respecto del precio del cobre 
el resultado que se alcanza es el que sigue: 

76,4% 1 75,8% 1 74,2% I d) (a) : (b) 

MAYOR INGRESO DE DIVISAS RESPECTO SITUACION ANTERIOR 
A JUNIO DE 1969 

73,3% 

(Excluir3a consideración de1 sobreprecio) 

(En millones de dólares) 

P r e c i o  d e l  c o b r e  I 
1 

60 
50 I 1 45 - 40 (1) 1 48 - 45 (2) 1 

Por otra parte, idéntica verificación podemos lograr si analizamos esta si- 
tuación desde la perspectiva opuesta: medir los flujos de 'ingresos netos que 
Anaconda retira del país mediante el funcionamiento del Convenio de Nacionali- 
zación Pactada, con ejercicio de la opción de compra Gel 49% de las acciones 
en 1973 o en el evento de una nacionalización total por ley en 1970. En el primer 
caso Anaconda retiraría entre 1970 y 1988, 944,6 millones de dólares; en el segundo 
sólo 557,2 millones de dólares. 

( 1 )  (2) El primer precio corresponde al promedio estimado para 1970; el se- 
gundo aJ. promedio del período 1971-1988. 
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- \  

Análisis en particular de Chilex y Andes.- Una vez conocida la situación 
financiera, que produce la nacionalización pactada frente al ejercicio de una 
racionalización por ley, es conveniente' estudiar por separado lo que ocurre en 
Chuquicamata y en El Salvador, pues no debemos olvidar que jurídicamente 21 
menos, 18s decisiones que se adopten pued.en ser diferentes en ambos casos. 
Para ello se ha considerado el Ingreso'Neto de divisas, salvo e! correspondiente 
a costos &e producción o inversiones en el país, rubros que son substancialmente 
análogos en todos los casos. 

Se consideran todas las alternatlvtls posibles. Además se descomponen fn 
tres períodos los ingresos que Chile lograría: 1970 - 1972; 1973 - 1976 y 1977 - 1988. 

' 

- Sobrep. neto ( 10) ( 206) 
b) Sólo compra 51% 1837 2466 2969 4452 

d) Más compra 49% 

CHILE EXPLORATION COMPANY 

( 10) ( 37) ( 64) ( 138) 
256 346 427 634 

' 256 352 422 634 

e 1  

XX.- Situación Balanza de Pagos 
1970 - 1988 

-, 

60 
1973-76 

45-40 48-45 50 

a )  Sin nacionaliz. 270 
- Tributación ( 270) 
- Sobrep. net. ( -) 

b)  Sólo compra 51% 334 
c) M& compra 49% 

en 1977 295 
d) Más compra 49% 

en 1973 454 
e) 100J/n eg 1970 409 

394 525 
( 352) ( 434) 
( 42) ( 91) 

476 617 

446 576', 

601 753 
564 721 

1054 
1034 

811 1183 1574 2377 
(811) (1056) (1307) (1794) 

1247 1644 1925 2913 
( -) ( 127) ( 272) ( 583) 

1492 1940 2262 3272 

1438 1873 2327 3208 
1606 2075 2556 3486 
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-~ 
ANDES COPPER MINING CQMPANY 

XVIJ - Balanza de Pagos; - 1970 - 1988 

43-40 

a) Sin pacionalizar 249 
- Tributación 246 

b) Sólo compra 5i0h 328 
c) Más compra 49% en 1977 383 
d) Más compra 49% en 1973 388 
e) 100% en 1970 431 

- Pobr. precio neto 3 

T O T A L  
48-45 50 

409 576 
348 449 

61 127 
514 677 
567 752 
579 768 
626 831 

1970-1972 
60 1 45-40 48-45 50 60 

931 46 68 90 146 
658 1 43 

57 70 103 

1088 49 75 99 159 
1162 1 49 

75 99 159 
1166 28 53 77 137 
1248 1 55 

83 110 175 

273 1 3 11 20 43 

._ ___-- 
1973-76 

45-40 48-45 50 60 1 45-40 

a) Sin nacionalizar 50 85 122 197 1 152 
- Tributación 51 73 95 139 ' 152 
- Sobr. precio neto O 12 27 58 1 O 

b) Sólo compra 51% 58 97 137 219 1 221 
c) Más compra 49% en 1977 46 84 124 207 1 287 
d) Más compra 49% en 1973 85 127 170 255 275 
e)  10096 en 1970 67 111 156 244 1 309 

1977-88 
48-45 50 60 

255 364 590 
218 284 417 

37 80 173 
342 441 710 
408 529 796 
399 521 774 
432 565 829 

2)  VIABILIDAD JURIDICA DE UNA MODIFICACION DEL CONVENIO 

a)  El problema de PondO.-En el enjuiciamiento de la negociación realizada 
entre el Gobierno de Chile y The Anaconda Company sectores importantes de la 
opinión política del país junto con formular reparos al acuerdo logrado manifes- 
taron su determinación de desconocerles validez y de proseguir adelante una 
expropiación por ley de todas las Empresas Norteamericanas se1 cobre radicadas 
en Chile, incluyendo por supuesto a Chile Exploration Company y Andes Mining 

CoPper Company (* 1. Oficialmente asumieron esta actitud los partiaos socialis- 
tas, radical y comunista que en conjunto forman mayoría relativa en ambas ra- 
mas del Congreso Nacional dentro del esquema tri-polar que funciona en el gaís. 

(:)) ITna actitud diferente en su fundamentación, pero semejante en cuanto 
al problema jurídico de fondo qüe plantea, logró imponer dentro del Partiüo De- 
mócrata Cristiano su candidato a la Presidencia de 1s República en las elecciones 
de 1970, Radomiro Tomic. Este, s in  saca r  el acuerdo, manifestó su decisión para 
el caso de ser elegido, de completar la nacionalización de toda la Gran Minería 
del Cobre mediante una expropiación legal, con lo cual sólo se aceptaría la vhlidez 
ü.e las cláusulas del Acuerdo de Nacionalización Pactada ya ejecutada (adquisi- 
ción del 51% del capital coiial, modificándose por ley los que se encueiitran peil- 
dientes (adquisición del 49% de las acciones de Chilex y Andes). 
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Y en efecto, al aproximarse el término de la legislatura ordinaria de 1969, rspre- 
sentantes de dichos partidos lograron la aprobación de um proyecto de naciona- 
lización del cobre de la Gran Minería en la Comisión de Minería de la Cámara 
de Diputados, quedando interrumpida 1s tramitación del proyecto en la Comisión 
de Hacienda de la misma rama del Congreso Nacional, a raíz del advenimiento 
de la legislatura extraordinaria en que el régimen constituciond chileno asegura 
la iniciativa exclusiva al Presidente de la República. 

¿Cuál es el fundamento de esta actitud? ¿Qué posibilidades de éxito reviste 
especialmente desde el punto de vista de su legitimidad jurídica? 

Respecto al fundamento es necesario recomocer que el manejo de la Política 
del cobre no es una cuestión aislada, sino que, al contrario, está ligada estrecha- 
mente a las diferentes estrategias de desarrollo que se pueden proponer al país. 
Así, quienes valorizan la situación de dependencia externa de Chile como imo de 
los obstáculos más importantes en un esfuerzo de construcción de la economia 
macional, propician una política de recuperación efectiva de las principales ri- 
quezas básicas y en particular de los recursos mineros más valiosos: cobre, 
hierro y salitre por considerar que sin la disponibilidad y el aprovechamiento 
por el Estado de los recursos de financiamiento que proporcionan estas activi- 
dades, cualquier intento de superación del estancamiento económico redundaria 
en una creciente subordinación del país a los recursos d+e capital y la tecnologia 
extenia. Asimismo originaría un retiro de utilidades de las Empresas extranjeras 
radicadas en el país que representarían una flujo considerablemente superior al 
de capitales y maquinarias que incorporaron al establecerse en él. E n  otras pa- 
labras, un tipo semejante de desarrollo sería un desarrollo obtenido al precio 
de la independencia nacional. 

E n  cambio, aquellos que estiman que el punto clave de la consecución del 
crecimiento económico en los países en vias de desarrollo está en la disponibili- 
dad be las tecnologías más avanzadas, medio indispensable para fortalecer 1s 
estructura industrial, se muestran dispuestos a cualquier sacrificio con tal CTe 
conseguir una elevada producción y productividad internas y alcanzar una pre- 
sencia competitiva en los mercados de la región. Para ello manifiestan que si se 
desea disponer de la maquinaria y el “Know how” sin las cuales no se pueden 
construir en el mundo de hoy economías en expansión, es indispensable contar 
con la presencia de ila inversión extranjera en la estructura industrial y en aque- 
llas actividades que, como la Gran Minería del Cobre, representan la fuente más 
importante de riqueza del país. En  opinión de estos sectores desarrollistas, sin 
la presencia de dichos inversionistas, no sería posible mantener en un alto nivel 
de explotación los yacimientos de cobre, y el país al recuperarlos sin estar capa- 
citado para afrontar su gestión en condiciones eficientes, limitaría gravemente 
sus posibilidades futuras. 

Estas diferentes estrategias de d’esarrollo: socialista o capitalista - c a d a  una 
con diversas variantes- son las que condicionan la formulación de una u otra 
política del Cobre. 
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Marxistas, cristianos de vanguardia, socialistas de Estado y nacionalistas de 
izquierda, postulan una política del Cobre en que se busca la transferencia al 
Estado chileno de la propiedad, la gestión y las utilidades de los yacimientos de 
cobre de la Gran y Mediana Minería Extranjeras. Ello, porque la nacionalización 
se constituye en el punto de apoyo de la edificación de un desarrollo económico 
acelerado e independiente que recolecte mediante el aprovechamiento de los 
recursos básicos los medios de financiamiento para expandir y diversificar la 
la Economía Nacional. 

Por su parte los capitalistas ortodoxos y los partidarios de un capitalismo 
moderno varían entre criterios que van desde la política fiscalista tradicional que 
regula las actividades del inversionista extranjero exclusivamente por medio del 
sistema tributario hasta los que aceptan la doctrina del “progreso contrataüo” que 
hace fé en las posibilidades de obtener beneficios recíprocos en base a un estatuto 
estable que no sólo se preocupe de los Ingresos del Estado, sino que además ga- 
rantice la renovación tecnológica, los beneficios sociales y la reinversión de ~ t i l i -  
dades. 

Históricamente, se puede afirmar que en Chile hasta 1964 -y al márgem de la 
definición que de si mismos dieron los diferentes Gobiernos- se aplicó una PO- 
líticai del Cobre que respondía cabalmente al viejo y conocido principio libera?: 
“en la aduana te espero”. 

Durante la admiistración Frei se impulsa una política híbrida, mezcla de los 
criterios de contratacih y recuperación del cobre, pero cuya principal dificuitad 
era que para la mayoría del país no dejaba en claro si constituía la primera 
etapa de una recuperación progresiva o era marco de referencia estable y defi- 
nitivo. La negociación reciente con Anaconda ha resuelto estas dudas pero ha 
agudizado lai divergencia en los métodos más que en los objetivos entre los parti- 
darios de una nacionalización por ley en que el Estado fija las condiciones y el 
monto de la indemnización en el ejercicio de su soberanía y la política del Gobier- 
no de Frei de buscar un acuerdo pactada con las empresas norteamericanas. 

b) Contenido de los proyectw de nacionalización en trámite. 

Aunque la idea de la nacionalización es un viejo objetivo de los sectores de 
izquierda del país, hasta hace muy pocos años eran escasos los estudios y antece- 
dentes técnicos seriamente formulados. En los ensayos escritos por economistas 
de esta posición hasta los comienzos de esta década es difícil encontrar algo mas 
que una defensa de la idea en sí misma, sin que se advierta una profundización 
de los criterios fundamentales para su aplicación (“1. Esta situación se ha re- 
flejado también en el trabajo parlamentario. Hasta 1961 no hay constancia en los 
anales legislativos de ningún proyecto de naciona!ización del cobre. Ese año el Se- 
nador Salvador Allende presentó un proyecto detallado precedido de una docu- 

(*) Así acontece en los excelentes trabajos de don Aníbal Pinto Santa Cruz 
Chile, un caso de desarrollo frustrado”, “Finanzas Públicas” y “Hacia nuestrz In- 
dependencia Económica”. Solamente en este Último se contiene un capítulo (el 
No XIII) acerca de la nacionalización del cobre. El historiador económico socia- 
lista don Julio César Jobet ha incurrido en la misma omisión en su “Ensayo crí- 
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mentada exposición de motivos; en 1964 el Comando Técnico de la candidatura 
presidencial del mismo señor Allende aborda la elaboracióai de antecedentes 
económicos sobre el problema los que se reflejan en el debate público sobre la 
materia suscitado entre los senedores Eduardo Frei y Salvador Allende (*) que 
alcanzara réplicas y dúplicas y que constituye un verdadero modelo de polémica 
clara y definitoria. 

Con ocasión de las negociaciones entre el Gobierno chileno y Anaconda y 
luego del anuncio efectuado por el Presidente de la República Fduardo Froi en 
su Mensaje al Congreso Nacional el 21 de Mayo de 1969, se intensificó el estudio 
rle iniciativas legales. En un plazo bastante breve se presentaron dos proyectos 
de ley. Uno se compone de 14 artículos y lleva la firma de 10 diputados dkl Par- 
tido Radical ( ” ‘ ? ) ;  el otro fué suscrito por personeros del Partido Comunista, 
Partido Socialista y Mapu ( w s  1; tiene 33 artículos permanentes y tres transitorio%, 

En cuanto a, la preparación de una iniciativa en este campo, es conveniente 
manifestar que desde el punto de vista de la técnica legislativa, un proyecto de le+ 
de nacionalización del Cobre debe enfrentar solo unas pocas pero fundamentales 
decisiones políticas, las que se pueden resumir en siete preguntas: 

¿Qué se vá a indemnizar: instalaciones y yacimientos o solamente estableci- 

LA qué plazo se vá a cancelar la indemnización? 
¿Qué interés se vá a pagar por el saldo insoluto de precio? 
¿En qué forma se vá a tomar posesión material de los bienes expropiados? 
¿Ante qué tribunal se plantearán los reclamos que el procedimiento de expro- 

¿Qué estatuto jurídico tendrán las empresas una vez nacionalisaidas? 

mientos industriales? 

piacióai ocasione? 

tic0 del desarrollo económico-social de Chile”. Recientemente incluso don José 
Cademártori en su obra “La Economía chilena un enfoque marxista”, se refiere 
apenas marginalmente al problema del cobre sin abordar siquiera la problemá- 
tica de su nacionalización. Sin duda quien más ha contribuido a esclarecer esta 
cuetión ha sido el economista Mario Vera V. quien ha publicado tres trabajos al 
respecto: “La Política Económica del Cobre en Chile”, “El Cobre en la encruci- 
jada” y “Una política definitiva para nuestros riquezas básicas”. En esta última 
publicación la cuestión esta zbordada sistemáticamente. 

( 8 )  Una visión sistemática de la posición de los economistas que se agru- 
paron en la OGEPLAN (Oficina Central de Planificación) se encuentra en ‘‘las ba- 
ses técnicas del Plan de Acción del Gobierno Popular” si bien hay mayor ten- 
dencia al diagnóstico que a la formulación de una Política. Curiosamente, la na- 
cionalización del cobre no figure en el anexo “LOS lienamientos básicos de acción 
en los primeros meses de Gobierno” del mismo documento. 

(x+) Los sefiores Diputados: Clemente Fuentealba, Jorge Ibáñez, Aber Jarpa. 
Manuel Magalhaes, Carlos Morales. Roberto Muñoz, Héctor Ríos, Camilo Salvo y 
Rubén Soto. Fue presentado el 12 de Junio de 1969 y su texto figura en el bole5n 

) Sus patrocinantes son los diputados :Orlando Millas, Héctor Olivares, 
ha ,  Gerardo Espinoza, Luis Espinoza, Carlos González, Mario Pnlestro, 

Antcnio Tavolari, Luis Aguilera y Carmen Lazo. La presentación de este proyecto 
a la Oficina de Partes de 1~ Cámara de Diputados se realizó el 13 de Junio de 1969 
y figura en el boletín No 36 - (69) - 1. 

No 31 - (69) - 1. 
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¿&e garantías se proporcionará a los técnicos, obreros y empleados que 

En los proyectos en tramitación, estas materias se reglamentan en 1s si- 
guiente forma: 

1) Alcance de In expropiación.-El proyecto del Partido Ra.dica1 declara de 
utilidad pública en su Art. l o  y autoriza al Presidente de la República para ex- 
propiar “los bienes y derechos que constituyen el activo de las Compañías de la 
Gran Minería del Cobre denominadas Chile Exploration Compmy y Andes Copper 
Mining Company. En su Art. 2 extiende la calificación y autorización respecto de 
“las acciones &e propiedad de particulares de las Sociedades Mineras ‘Mixtas 
constituidas de acuerdo con el Art. 55 de la Ley 16.624”. 

El proyecto de los Partidos de Izquierda es más amplio y categórico en su 
definición frente a este punto: en su Art. lo, inciso 20, fija una norma general que 
dispone: “Resérvase para el Estado el dominio patrimonial exclusivo, abcoluto, 
imprescriptible e inalienable de los yacimientos de cobre de la Gran Minerfru 
“ubicados en las provincias Tarapacá, Antofagasta y Atacama”. Y dispone: “se 
dá término a las concesiones que como pertenencias se hayan otorgado por el 
Estado a la Anaconda, Chile Copper, Chile Exploration Co. y Andes Copper Mi- 
ning co,, sus empresas filiales, dependientes, subsidiarias o sus continuadoras le- 
gales que operan en Chile sobre los yacimientos de cobre de propiedad del 
Estado” (inciso 10 Art. 1:). 

“Por exigirlo el interés nacional, decláranse de utilidad pública y autorizase 
al Presidente de la República para expropiar, en beneficio de la Corporació-i 
del Cobre, todos los equipos, instalaciones, maquinarias, edificios, muebles y 

es, construcciones, servidumbres activas y demás necesarios para la normal 
continuación de la explotación de estos yacimientos que poseen la Compañía 
Anaconda o de su continuadora legal, de cualquiera empresa filial, dependiente 
o subsidiaria de ella que opere en Chile y especialmente de la Chile Exploration 

any, Andes Copper Mining Company y Sociedad Minera Exótica y cualquiera 
iedad o empresa filial o dependiente o subsidiarias de ellas o de sus conti- 

trabajan en las empresas expropiadas? (“1. 

nuadores legales’’ (a:?) . 

(“1 La mayoría de estos puntos encuentran su origen en el mandato con- 
tenido en el Art?. 10 niimero 10 de la Constitución Política del Estado que con- 
sagra la garantía constitucional del derecho de propiedad. En él se dice: ‘‘La 
ley determinará las normas para fijar la indemnización, el tribunal que conozca 
de las reclamaciones sobre su monto, el que en todo caso fallará conforme a 
derecho, la forma de extinguir esta obligación y las oportunidades y modo en que 
el expropiador tomará posesión material del predio expropiado”. Fsta frase no 
figuraba en el texto origine1 del Art. 10 No 10 sino que fue introducida en la RE- 
forma del Derecho de Propiedad mencionado mediante la Ley 16.625 publicada 
en el Diario Oficial de fecha 20 de enero de 1967. 

El carácter de la redacción hace imperativo a los parlamentarios el dar cum- 
plimiento a las exigenzias constitucionales, en términos tales que si un proyy-.cto 
de ley de expropiación no d& curnplirniento a este mandato no debiera ser ad- 
mitido a tramitación en las oficinas de Partes de la Cámara de Diputados o el 
Senado, ni distribuido a Comisiones para su discus/Ón. 

(““1 El Art. 10 No 10 de Proyecto dispone adenias: Faeúltase al Presidente de 
la República para expropiar los bienes de las empresas productoras de cobre, 
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2) Monto de la indemnización.- Fl proyecto del Partido Radical preceptúa 
en su Art. 40, inciso 2C: “El valor de la indemnización se fijará de acuerdo al 
monto de las inversiones que haya efectuado el expropiado siempre que ellas se 
encuentren legalmente acreditadas en la contabilidad respectiva de conformicbd 
con las normas generales del Servicio de Impuestos Internos, deduciéndose pre- 
viamate todas las sumas y valores que se hayan destinados a amortizaciones, 
castigos, depreciaciones, formación de fondos de reservas y en general de aque- 
llos que por cualquier causa signifiquen una disminución del monto Cre dichas 
inversiones. E n  todo caso se rebajará de éste una suma igual al 10% de las uti- 
lidades percibidas en el último decenio”. 

La determinación del monto específico de la indemnización al aplicar la nor- 
ma precedente se encarga a <‘una comisión integrada por el Contralor General 
de la República que la presidirá; por el Director General de Impuestos Internos; 
por el Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación del Cobre y por el Presidente 
de la Corporación de Trabajadores del Cobre”. 

Esta misma Comisión üebería determinar !a indemnización en el caso de las 
Sociedades Mineras Mixtas “de acuerdo al valor nominal de las acciones estable- 
cido en el contrato de constitución de la respectiva sociedad”, efectuanflo el 

mismo tipo de deducción para ajustar su valor que en el caso de las Empresas 
del Grupo Anaconda”. 

Entretanto, el proyecto de los Partidos de Izquierda que establece un proce- 
dimiento sumamente engorroso manifiesta: “El monto de la indemnización. . . 
no podrá exceder d‘el valor residual en libros de sus activos, excluyendo los bienes 
de propiedad del Estado, a la fecha de publicación de la ley 10.255 u 11.828 ( S I ,  

según sea más convmiente a los intereses del Estado, más las inversiones a pre- 
cios de mercado hecha desde esa fecha hasta la fecha en que el Estado se haga 
cargo de los bienes expropiados, ménos las sumas de dineros retiradas por 
amortizaciones, reservas por agotamiento de minas (depletion), depreciacicmes, 
castigos, cesión y ventas de activos hechas entre ambas fechas y las reservas o 
cantidades de dinero necesarias para el cumplimiento de la obligación de pagar 
la indemnización por años de servicios convenida contractualmente entre esas em- 
presas y sus personales, como asimismo, las cantidades correspondientes para 

cuya producción anual sea igual o superior a 25.000 toneladas cobre fino”, con- 
forme a las mismas normas del título 1. También “se dá término 8 las conce- 
siones que como pertenencias se hayan otorgado por el Estado a las Socieüades 
Mineras Mixtas. constituidsls de acuerdo con la Ley 16.624, sobre los yacimientos 
de cobre, propiedad del Estado y por exigirlo el interés nacional decláranw de 
utilidad pública y autorízase al Presidente de la República para expropiar todos 
sus equipos, instalaciones, maquinnrias, edificios, muebles, Útiles, construcciones, 
servidumbres activas y demás necesarios para la normal continuación de !a ex- 
plotación de esos yacimientos”. 

Igualmente, establece una reserva futura para el Estado: “La explotación 
de cualquier yacimiento minero de cobre que se descubra en el futuro y cuyo 
cuerno mineralizado tenga una cubicación estimada posible o probable sunerior 
a 500,000 toneladas de cobre fino, sólo nodrá realizarse por la Corporación del 
Cobre o por alguna de sus empresas filiales (Art. 159). 

(’>) La Ley 10 255 tiene la fecha 8 de Febrero de 1952; la Ley 11.828 apare- 
ció en el Diario Oficial el 3 de Mayo de 1955. 
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pagar la participación de utilidades y la gratificación legal Correspondiente al 
período comprendido entre el 10 de mero  de 1969 y la fecha en que el Estado 
se haga cargo de los bienes expropiados de tal modo que transferidos estos fon- 
dos a la Corporación del Cobre ésta pueda formar las reservas necesarias para 
dar cumplimiento a dichas obligaciones (Art. 40). 

La indemnización correspondiente será determinada por la Contraloría Ge- 
neral de la República, atendiendo al valor de las inversiones reconocidas por 
Impuestos Internos, deducidas las amortizaciones, depreciaciones, castigos, ce- 
sión y venta de activos, hechas a la fecha de tasación (Art. 30). 

3) Plazo de amortización e intereses.-El proyecto del Partido Radical ostsl- 
blece que la indemnización que se determine se cancelará en el plazo de 30 
años, en moneda nacional, y devengará un interés de 4 %  anual. No indica el 
número de cuotas ni la periodicidad de los pagos (Art. 60). 

El proyecto de los Partidos Socialista, Comunista y MAPU dispone que <‘:as 
empresas nacionalizadas recibirán una indemnización por la expropiación de sus 
instalaciones en Chile que se pagará en 30 cuotas anuales o sesenta cuotas se- 
mestrales, cm un plazo de gracia de tres años y un interés no superior al 3% 
anual”. (Art. 20). Agrega que el Estado de Chile pagará la indemnización y que 
podrá efectuar amortizaciones extraordinarias con cargo a la referida indem- 
nización. 

4) Tribunal Competente para conocer las reclamaciones.-El proyecto de ley 
de los Diputados radicales manifiesta al respecto: “Las reclamaciones que pu- 
dieran interponerse respecto del valor de la indemnización serán resueltas por un 
Tribunal de Reclamaciones integrado por el Presidente de la Corte Suprema, 
quién lo presidirá; el Presidente de la Corte de Apelaciones de Santiago; el De- 
cano de la Facultad de Ciencias Físicas y Matemáticas de la Universidad de Chile 
y dos representantes del Presidente de la República” (Art. 70). 

E l  proyecto de los parlamentarios de izquerda también se hclina por la idea 
de constituir un Tribunal especial para que conozca de la reclamación en lugar 
de otorgar competencia para conocer de ella a alguno de los tribunales perma- 
nentes. Sin embargo, la constitución misma del Tribunal que se establece asigna 
ménos importancia en su composición a hombres de derecho. El Art. 70 estipula: 
“Las Empresas expropiades o el Estado podrán reclamar del monto determinado 
por la Contraloría General de la República dentro del plazo de 15 días ante una 
Comisich integrada por: 

a) E l  Director General de impuestos Internos, que la presidirá; 
b) El Presidente del Colegio de ingenieros de Chile; 
c) E l  Presidente de la Confederación de Trabajadores del Cobre. 

El reclamo deberá ser entregado al Director de Impuestos Internos”. 
5) Forma de tomar posesión material de los bienes que comprende la expro- 

E n  la iniciativa de los Diputados del Partido Radical esta materia se regla- 
menta en forma indirecta, facultándose al Presidente de la República para de- 

piación.- 
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signar a, los interventores que se harán cargo de los bienes y actuales faenas de 
las empresas expropiadas para asegurar la continuidad de la explotación de los 
mismos (Art. 90); igualmente se hace solidariamente responsable a las empresas 
dependientes de Anaconda de la gestión de los bienes ein nombre del Estado a 
partir de la fecha de publicación de la ley en el Diario Oficial, sujetas a las res- 
ponsabilidades civiles y penales que corresponden a los depositarios de especies 
embargadas. 

En el proyecto de la Izquierda se expone que “el Estado tomará posesión in- 
mediata de los bienes expropiados, designamdo a los interventores o administra- 
dores que sean necesarios, con todos los poderes para asegurar la normal conti- 
nuidad de las faenas y cautelar los intereses nacionales” (Art. 80). 

6) Estatuto jurídico de las Empresas nacionalizadas.-En el Art. 10 del Pro- 
yecto del Partido Radical no confiere una facultad normativa al Presidente de 
la República “para crear una empresa autónoma del Estado a cuyo cargo estará 
la explotación de los bienes expropiados”. Entre las normas a que ésta debe c1- 
ñirse figuran: la del que el patrimonio estará constituido por el total de los bie- 
nes expropiados, para los aportes que haga el fisco y para las utilidades que l a  
empresa perciba y para los demás bienes que adquiera a cualquier título; que la 
empresa constituirá filiales o agencias para la operación de los yacimientos en 
actual explotación con sede en las provincias en que están ubicados los mismos; 
que la administración de estas filiales corresponderán a un Consejo integrado 
paritariamente por representantes de la empresa y de los trabajadores; qiie la 
empresa quedará sometida al control contable de la Contraloría General de 1s 
República; que en e! sistema de remuneraciones de los trabajadores se compren- 
derá la participación en un porcentaje de las utilidades de las mismas y que la 
empresa deberá mantener un sistema de participación en sus utilidades para las 
Municipalidades, empresas y programas que actualmente contempla el párrafo 
30 de la ley 16.624. 

El proyecto de la Izquierda establece que “la Corporación del Cobre podrá 
crear empresas filiales o subsidiarias. Estas empresas serán de propiedad ex- 
clusivas e inalienable de la Corporación del Cobre, la que podrá delegar en ellas 
parte o la totalidad: de sus atribuciones, con la sola excepción de su facultad para 
manejar el estanco de las exportaciones de cobre (Art. 14). 

7) Régimen aplkahle a los trabajadores que actualmente trabajan para Ana - 

El Art. 11 del proyecto presentado por el Partido Radical manifiesta: “Los 
trabajadores de la empresa o sus filiales seguirán rigiéndose por las disposicio- 
nes en actual vigor. En ningún caso el nuevo régimen legal podrá significar ia 
supresión, disminución o suspensión de los beneficios sociales, económicos, sin- 
dicales o cualquiera otros que actualmente disfruten los trabajadores que kbo- 
ran en las empresas expropiadas, sea que dichos beneficios provengah de la apli- 
cación de preceptos legales o de convenios vigentes”. 

conda.- 
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Por su parte, el proyecto de los tres partidos de izquierda establece que los 
trabajadores de las actuales empresas continuarán rigiéndose por las disposi- 
ciones del Estatuto para los trabajadores de la Gran Minería del Cobre, confi- 
riéndose al Presidente de la República una facultad para adecuar10 y concordarlo 
con el nuevo régimen legal de las Compañías”. 

Se mantiene plenamente el régimen previsionel; también los derechos d‘c ~ i n -  
dicalización y huelga. Con referencia a las remuneraciones, se dá la más amplia 
garantía de estabilidad: “Los derechos, obligaciones y sistema dc renunem3’o- 
nes actualmente vigentes que deriven de las acias de avenimiento, contratos co- 
lectivos, fallos arbitrales, usos y costumbres O que provengan de disposicionc .j 
legales o estipulaciones contractuales en favor de dichos trabajadores, continua- 
rán en toda su vigencia siendo su cumplimiento de cargo de la Corporación dei 
Cobre, como continuadora legal de las empresas expropiadas”. Art. 21, inciso 2 O  

Expresamente se mantiene la personalid-ad jurídica de que disfruta la Confe- 
deración de Trabajadores del Cobre y sus sindicatos afiliados, industriales o prc- 
fesionales, los que continuarán rigiéndose por sus estatutos y reglainmtos ac- 
tualmente vigentes. 

8) Estanco de1 cobre.-Finalmente es importante destacar que en ambü? 
proyectos se establece en términos muy parecidos el eslanco del cobre. En cl 
proyecto del Partido Radical se dice que “por exigirlo el interés nacional se es- 
tablece en favor del Estado el estanco de la exportación y el comercio int,, orna- 
cional del cobre en cualquiera de sus formas. La edministración de este estanco 
se realizará por intermedio de la Corporación del Cobre” (Art. 4 O )  

Entretanto, el proyecto de socialistas, comunistas y Mapu, consagra en forim 
amplia el estanco mediante los siguientes términos: “Por exigirlo e1 interés va- 
cional y en eefensa del patrimonio del país, se establece en favor del Estado dc 
Chile el estanco absoluto y total sobre la exportación 6 importación de cobre, 
de sus productos elaborados y svibproductos; de metales y minerales metL;licos 
no ferrosos, sus subproductos y derivados y de sus aleaciones y materias primas 
para elaborarlos”. 

“Para todos los efectos derivados de su derecho al estanco establecido en el 
inciso anterior, el Estado actuará a través de la Corporacióin del Cobre”. (Art 
11 del Proyecto de Ley). 

Como se desprende de su simple lectura l a  norm-, propuesta en ambos pro- 
yectos difiere substanciaimente de la consignada en !a ley NO 16 624 actualmente 
vigente. Mientras el Art. 16 de dicha Ley reserva el estanco para períodos de p ~ r -  
turbaciones graves en los mercados internacjouisles, situaciones bélicas mundiales 
que impiden a los productores a efectuar siis ventas en forma nrjrrnal o s i lw -  
ciones que comprometen el interés nacional, exigiendo la dictación de un decreio 
especial por el Presidente d‘e la República, previo informe de !a Corporacióy? del 
Cobre, en los proyectos de nacionalización en actual tramitación se establece un 
estanco inmediato, por tiempo indefinido y no sujeto a causal de ninguna especir 
que condicione su aplicación Esto, en el entendido que la decisión de nacionnli- 
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zar crea una situación de eri,ergencia que exige del Estado chileno una polftica 
centralizada de comercialización y ventas del cobre en el mercado mundial, corno 
una medid‘a para contrarrestar los eventiial’es boycots o represalias que el país 
pueda sufrir a consecuencia de la decisión soberana que adopte. 

9) El problema Juñídko.- 
Los proyectos d.e ley de nacionalización en trámite, tienen posibilidades de 

aprobación evidentes, tanto en virtud Cle las mayorías actuales de ambas ranas 
d.el Congreso Nacional como de las definiciones programát,icas qu.e indican la de- 
terminación de nacionalizar el cobre por ley, después de las elecciones presiden- 
ciales de 1970. Estas situaciones plan.tean un importante problema: ;,qi.I6 validez 
jurídica tiene e! acüurdo concluido con Anaconda y cuá.les son las posibilida6es 
de modificarlo en el futuro? ¿Está comprometida la fe publ.jca y obligado e! Es- 
tado chileno a l  acatamiento de los resuit,ados de la negociación de Junio de 1969 
o hay la posibilidad de su revisión unilateral mediante la, acción del niJevo Go- 
bierno que asumió en Noviembre de 1970? 

Para entregar cna respuests acerca. de este punto, es necesario analizar di- 
versoe fsictores. Fundamentalmente debemos considerar el carácter netamente ju- 
rídico de 1s “nacionaliza.ción pactada” y examinar las eventuales limitaciones antf?- 
riores que el Estado chileno pudiera tener. Sobrv este piinto ya hemos manifestad.0 
que 1a.s bases de acuerdo del 26 de Junio de 1969, no ccrnst,ituyen una convención 
sino más propiamente una. “carta de intencióil” (:#), esto es, una manifestación ii- 
dedigcs de 1% disposición de las partes que lo otorgan para asumir las cocducias 
que se expresan en el texto pero sin que medie la existencia de obligaciones. 
Esto es, no existe ni la bilateralidad de las prestaciones ni la conmutatividad de 
estas ni el derecho de exigirles en caso de que no se produzca su cu.mp:imiento 
voluntario. Se trata mas bien d.e cláusulas cuya ejecución en términos jurídicos 
queda definida al futuro en forma escadonada. Todmía si recorckmos 12s normas 
sobre formación del consentimiento y del perfeccionamiento de los contratos que 
c0ntier.e nuestro Código de Comercio (Art. 96 y siguientes), podemos concluir que 
el documento entregado a la publicidad equivale a una, doble propuesta que es% 
liamasda a 6ar orígen a uno o m i s  futuros contratos, los que quedar, sorrietidos 
en s u  regulación al derecho común con las solas modificaciones de !as cláusulas 
que 12s partes detallan. Así, el prinier contrato que deba celebrarse es el que 
daba origen a la constítuci6n de las Sociedades Anónimas Mixtas que continuar52 
la explotación de los yacimientos de Chuquicamata y E l  Salvador; por ello la ::a- 
lidez :? existencia de dichas sociedzdes no derjva dsl acuerdo de Ju.nio sino del 
cumplimiento de las disposiciones legales contenidas en nuestra legisiación: c \ I  

Códign de Comercio; el DFL. 351 de 1931, la reciente Ley 17308 y 13, Ley 16.524. 
Si en li? constitución o el desarrollo &.e 12s actividades de dichas sociedades se 
iniringen estas disposiciones a las sociedades se les apl.icardn Ins snncioms que 

(::) La “ca,rta de intención” ‘es un3 institución nacida en la legisla,ción an- 
glosaion2 y extendida en su a:giica.ción por numerosos organismos internacicna- 

cdar  hs ad@rido importancizi política la presentación de “caxtas 
por parte cl? los encargados de la Xlacienda Pública de ?.OS pa,ises 

rniem’aros del Focdo Monetario Internacional, porque en dichos documentos an- 
ticipan los de 1% política que zplicarán en el 
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los mismos textos legales Contemplan. E igual Gasa. ocurre con la. promesa, de 
compra-venta del 49% restante de las ucciones: en este caso estamos frente a un 
contrato de promesa de compra-venta de inmuebles, en que se cumplen p1.er.a- 
mente los supuestos del Artícu1,o 155 de nuestro Código Civil aciicionado en 1% 
especie con uiia cláwula penal. y un sistema de garantías que ya hemos descrito 
en sus detalles y funcionamiento. 

Sin embargo, el terna de la estabilidad del convenio exige esc!areeimientos 
previos para determinar la posible existencia en el caso que estudiamos cX‘e ata- 
dura.s jurídicas para el Estado cbileno que revistan el carácter de Contratos-Leyes. 
Es importante detenerse en esta materia porque el desconocimielnto o el anjlisis 
superficial de la institución del Contrato Ley ha sido magnificada en forma ex- 
cesiva al margen del rigor que impom el análisis jurídico en terniinos tales que en 
la actualidad. existen sectores que practicament,e piensan que cualqiiirr negociación 
o acto jurídico en que actúe el Estado tendria. ese carácter. En mérito de esta 
ligereza conceptual ocurre que desde 1965 se afirma que los Convenios del Cobre 
son Contratos-Leyes agregándose úitimaniente que tu1 calidad afecta.iáa igualmente 
al acuerdo de Junio de 1969. 

A este respecto resulta de interés record.ar las conclusiones de la única mono- 
grafía jurídica ,existente en el pais sobre el t2ina: La Memoria de Prueba para 
optar al grado de Licenciado en Ciencias JurLdicas y Sociales d,e don Osvaldo 
Schaerer Torres, titulada. El Contrato-Ley ($5 1. Según las conclusiones de este 
autor: 

“lo) El ordenamiento jurídico chileno no consulta 1a.s denominaciones “Con- 
trato-Ley” o “Ley-Contrato?’, de tal manera que el o los términos señalados nada 
dicen directamente en nuestro vocabulario jurídico”. 

“20) La denominación contrato-ley es creación del debate parlameintario, de 
la prensa, de la opinión de hombres de derecho y de obras jurídicas ais!arlar;”. 

“30) No existe acuerdo al señala’r el significado del vocablo. Las divergenzlas 
existen especialmente debido a que, para unos, sirve para &signar una, instit~wlón 
jurídica propia del derecho naciona.1; y otros, la usm para nombrar lw reIacic- 
nes existentes entre un contrato y la ley que lo aprueba o autoriza su ce‘ebraci6n”. 

40) Entre los sostenedores del Contrato-Ley existe acuerdo respecto de los 
efectos que se le aaignm en cuanto significan una garantia juridica para las. acti- 
vidades privadas, que se traduce ea la? inmutabilidad de ese estatuto juiidico que 
queda a salvo de toca modificación legel por parte del Es tdo ,  hecha er, forma 
unilateral, durante un período previamente establecido”. 

“50) El llamado contrato-ley no existe, por oponerse a su nacimiento, dent~r? 
del ordenamiento jurídico chileno, los medios de creacjón del derecho naciomi 
que no permiten el aparecimiento d.e esta seudo estructura jurídica y, ademCz, 
por impedir su existencia la estructura del mismo ordenamiento jurídico”. 

60) El intento de elaborar una iristitución jurfclica sui géneris e3 nuestra de- 
recho patrio tiene indudablemente una finalidad. de cnrzinter económico que 

(”) El Contrato-Ley, Editorial Universitaria 1962, página 152. 
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busca la manera de proteger la actividad privada amte el avance del estatisnio 
en maiteria económica”. 

“70) Para establecer en Chi!e el denominado contrato-ley, es preciso cam- 
biar los fundamentos de nuestro ordenamiento jurídico, lo que significaría una 
reforma de la constitución Política del Estado para ajustarla a fines actualmente 
no consultados”. 

Nos parece que solamente en un sentido muy amplio y doctrinario las últimas 
conclusiones de este trabajo son correctas. Porque pese a sus consideraciones 
nos enfrentamos a la existencia de varios cuerpos de legislación positiva que 
alteran las reglas comunes de la derogación y modificación de las leyes. Frenle 
a ellos es preciso detenerse para luego precisar el alcance restringido de csta 
doctrina en el Derecho Público Chileno. Entre estas figuras legislativas caracte- 
rísticas se encuentra el llamado Convenio Telefónico, b y  4.791 del 23 de Enero 
de 1930, que aprobó los contratos celebrados entre el Gobierno de Chile y la 
Chile Telephone Companiy Ltd.; el DFL. NO 29 de 11 de Marzo de 1931 que aprobó 
el contrato celebrado entre el Gobierno de Chile, el Fisco, la Municipalidad de 
Santiago y las Comparlías de Electricidad Limitada y de Tracción y AIumbrsdo 
de Santiago (dictado en uso de la delegación conferida por ley NO 4.945); la ley 

N? 8.132 publicada en el Diario Oficial el 17 de Junio de 1945 que contiene dos 
situaciones excepcionales. En su Art. 10 “autoriza al Presidente de la Repiiblica 
para llevar ai efecto el Comvenio suscrito en fecha 6 de Enero de 1944 entre e1 
Ministro de Hacienda don Arturo Matte Larraín y el Vicepresidente de la Com- 
pañía Chilena de Electricidad Limitada don Joseph Cussons, sobre componente 
ffe los bienes que constituyen los servicios tranviarios de la Compañía” y en su 
Art. 30 “aprueba el convenio suscrito con fecha 7 de Enero de 1944 entre el Mi- 
nistro de Hacienda don Arturo Matte Larrraín y el Vicepresidente de la South 
American Power Co., don Eduardo Salazar, sobre promesa de venta al Fisco y 
opción de este a comprar los derechos que la expresada Empresa tiene en la 
Compañía Chilena de Flectricidad . 

Estos textos, particularmente anómalos, son los que originaron el empleo r k  
la expresión Contratos-Leyes, como con acierto lo expresa el informe NO 43.483 
@el Departamento Jurídico de la Contraloría General de la República de fecha. 3 
de Septiembre de 1954 (*), “la denominación contrato-ley corresponde a todos 
aquellos convenios generadores de obligaciones recíprocas que suscriben una o 
varias personas o entidades privadas por una parte y el Supremo Gobierno por 
la otra y cuya plena eficacia’se deja sometida a la  aprobación legislativa, por 
contener algunas materias que dentro de nuestro régimen jurídico requieren de 
sanción”. 

En sentido análogo se pronuncia el profesor de Derecho Administrativo don 
Enrique SLva Cimma, ex Contralor General de la República: “En general creemos 
que es determinante para que un precepto legal adquiera el carácter de ley 

(:’:) Transcrito en el Apénaice de la citada Memoria de Osvaldo Schaerer. 
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contrato o contrato-ley como tambiém se le llama entrar a analizar lo relativo 
a su modificación”. 

“Si el acto es susceptible de ser modificado o alterado en sus efectos por la 
sola voluntad d.el Estado quiere decir entonces que nos encontramos en presen- 
cia de un acto de soberanía y no podrá por lo tanto aceptarse, en manera alguna, 
la d‘enominación que analizamos”. 

.“En caso contrario, es decir, cuando las consecuencias o efectos del precepto 
normativo no pueden alterarse por la sola y expomtánea determinación del legis- 
lador, sino que se requiere del asentamiento de los particulares que concurrivron 
a convenir, podrá hablarse de este último evento, de una ley-contrato”. 

‘‘De allí es que, de una manera general, sea posible sostener que la ley-con- 
trato opera cuando un acuerdo previo, una de cuyas partes es La autoridad, debe 
ser ratificado por la ley en razón de la materia, y en la forma ya vista, porque 
éste será el ciaso más habitual en que ese pTecqto no pueda modificarse sin la 
aceptación del particular (*). 

En consideraciones semejantes se basa la opinión del Decano de la Facultad 
de Ciencias Jurídicas y Sociales profesor Eugenio Velasco quién manifiesta: 
“Hay ciertos casos em que el Estado desea y necesita celebrar un contrato deter- 
minad‘o, pero carece de facultades para ello, y, por tanto, se le conceden mediante 
la dictación de una ley ad-hoc. Generalmente se trata de una convención que 
implica solucionar algún problema de alto interés general y en el que las bases 
y comdiciones de la solución necesitan sanción legislativa. Todavía más, la ;olu- 
ción exige que el aspecto contractual de ella se mantenga inalterable por el plszo 
y las circunstancias que se convengan sin que una ley pueda modificarlos. El 
Estado se limita así, voluntariamente, al ejercicio de la soberanía y se compro- 
mete a no legislar en contravemción a ese contrato. A estas instituciones jurí- 
d.icas híbridas que constituyen simultáneamente un contrato y una ley se ha 
dado en llamar contratos-leyes”. 

En nuestra opinión para cieterminar la situación de los llamados contrbtos- 
leyes, es indispensable recordar que el Estado EI realizar el conjunto de actuacio- 
nes que lo singulariza, ejecuta dos tipos de actos: unos en que ejercita las potes- 
tades derivadas de la soberanía, las que lo sitúan en un nivel superior al resto 
de las personas jurídicas o naturales existentes en el país y otros casos en los que 
realiza actos jurídicos corriemtes sometidos a la legislación común. Parece obvio 
que existe una relación de jerarquía entre unas y otras actuaciones y que lo obrado 
por el Estado en virtud de su personalidad ordinaria puede ser enmendago me- 
diante el ejercicio de la soberanía expresada en actos de administración o en 
textos legales aprobados conforme al mecanismo constitucional vigente. Esto es 
exactamente la situación en el caso de las negociaciones celebradas 
con Izs empresas del grupo Anaconda. Pues bien, la denominación de 

( ’ )  Transcrito en el Apéndice de la citada Memoria de Osvaldo Schaerer. 
( ”  1 Transcrito en el Apéndice de la citada Memoria de Osvaldo Schaerer. 
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controt’o-ley dc’be caracterizar a aquellos actos jurídicos especiales, de 
naturaleza, suigeneris que el Estado realiza en el ejercicio de su per- 
sonalidad común y que en mérito de su inclusión ad referendum en un texto iegal, 
son clevaclcis a la calidad de actos que sancionan solemnemente los Poderes del 
Estado. szis posibilidades d.e mobificación dependerán por lo tanto de lo que di- 
rectai-ixnte dispenga e! testo que los apruebe, quedando en claro que 
ningunrs otra garailtía los ampara ni puede beneficiarlos. En otras palabras 
sólo existirá un contrato-iey cuando una convención perfecta en sus efectos es 
objeto de aprobación expresa por parte del Congreso Nacional a través de la apro- 
bación de un Proyecto de Ley que la incluya. 

En cambio los simples contratos y actos jurídicos en que el Estado actúa 
para la realización de sus actividades ordinarias, quedan circunscritos plenamente 
al marco del Derecho Privado, dentro del cual juega el principio de la iginldnd 
de todas las partes, sean estas personas naturales o jurídicas, por lo que bien 
poco importa si es el Estado chileno o un particular quienes contratan (*l. Ls 
garantía del Art. 1545 de Código Civil de que el contrato válidamente c’elebra,do 
representa w1a ley para, las partes, tiene plena vigencia dentro del ámbito “ius- 
privntista”. De! mismo modo é iincIuso de acuerdo a esta misma disposición tal 
tipo d.e actuaciones qizeda alineado jerárquicamente por debajo de las normas 
que el Estedo dicta y de los actos que ejecuta en el ejercicio d,s la soberanía na- 
cional, como que la misma concepción de la autonomía de la voluntad. subordina 
ir.,) ieciuiones cle las partos a !as C R U R ~ S  legales de invalidación, una de las cuales 
puede ser obviamente el mandato compulsivo de una disposición de Derecho Público 
que reste vr,Iiciez o modifique Ias con6iciones de un acuerdo celebrado entre particu- 
lares o entre éstos y el Estado. En estos casos, la supervivencia de los acuerdos 
celebrados con anterioridad al acto de soberanía dependerá de la manifestación 
o ausencia de retroactividad en la aplicación de la nueva ley aprobada. S i  eii 
ésta nada se dice, la subsistencia de !as condiciones establecidas no se debe al 
respeto a: un contrato-ley sino a la simple aplicación de los principios jurídicos 
normales sobre retroactividad de ins leyes y en el contexto de 18 doctrina cla- 
sica aceptada por nuestra legislación orgánica civil a la aplicación del principio 
de los, derechos adquiridos, cuya eventual modificación futura queda en todo 
c:ao &biert& B ia voluntad. d.r los Poderes Públicos (:t*). 

:,.c< 

(:$) No olvidri-iios que en el Derecho Contemporáneo la clásica divisi0n d.i- 
cotómica Der:sch:-i Público-Derecho Privado, cuyo origen se encuentra en los 

e j t ) ~  giaiidus juristas mmanos, se halla fuertemente cuestinnacla. 
, sin emberco, por su extendido uso y por ,el carácter pedagógico 
us  detractores le conceden. ro r  otra parte, el propio Hans Kelurii 
xpomnte de !as tencimcias monistas en el pendamiento jurídico de 

nuestra época, pone de relieve en todo momento la preeminencia de las disposi- 
ciones que cz i-uiitren a ia exist.encia, organización y actuaciones del Estado por 
emanar de la constitución políLica., cúspide de una jerarquización piramidal de 
las norrnzs juríciicas y fwnte de validez del restante ordenamiento jurídico. 

De este modo, cmlquieiu sea la doctrina jurídica que se invoque, el resultado 
es el mismo: aceptar la. posibilidad de modificación total o parcial del acuerdo 

o a 1% nacionalización pactada. 
Sta arguriieritzm5n cobra valor especialmente frente a una novísirm 
ión que consiste en afirmar qu’e efectivamente los acuerdos del Cobre 

no ::;n coritrntos-:eyes, pero que tampoco pueden ser modificados en virtxc! de 

, .  
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ConPorme r, los principios expuestos, resulta claro que numerosas situacio- 
nes a las q¿ie se atrhuye el caracter de contratos-leyes y las consecuencias con- 
siguientes de estabiiidad de SLIS estipulaciones frente a los órganos del Estado, 
110 tienen d.kho carácter y se trata de situaciones completmxnte ajenas a la 
esencia de una institución que como el contrato-ley por su carácter excepcional 
tiene un marco ae aplicación sumamente restringido. 

Tal es el caso de las negociaciones del cobre. 
Los convenios del Cobre d,e 1965 no fueron sometidos a ratificación legisla- 

tiva. E s  más, ni siquiera fueron incluidos en la exposición de motivos que acom- 
paXi6 al Xensaje del Ejecutivo en el Proyecto de Ley d,el Cobre de 1964. En éste 
se expresó: ‘*El antecedente concreto más ilustrativo de la necesidad y urgencia 
de este proyecto, son los convenios que el Gobierno ha celebrado r,ecientemente 
con las empresas del Grupo Anaconda, con Kennecott Copper Corporation y c:)n 
Cerro Corporation. Por lo tanto, el señor Ministro de Minería harcí. al Congreso 
una exposición concreta y exhaustiva de todos los antecedentes y tanto él como 
sus asesores pondrán a disposición de los señores parhmentarios durante el 
estudio de este proyecto todas las informaciones y detalks relacionados con 
dichos convenios que puedan ilustrar el alcance de las disposiciones propuest,as, 
en tal forma que el Congreso puecia examinarlos en toda su extensión”. 

“Incluirlos en este Mensaje habría significado darle una extensión excesiva, 
sin embargo, es necesa,rEo tener presente que cualquiera sea su importancia, esos 
c~ i i ve i i i o~  no son ei único objetiva de este Proyecto ni agotan Ias perspectivas que 
estk destinado a tener en ~ ~ u e s t r o  desarrollo minero”. 

Por otra parte, durante la tramitación de la ley N? 16.425 no se manifestó 
una sola opinión en el sentido de que el Proyecto pudiera tener el alcance de 
sancionar uno o más contratos-leyes, y por el contrario, ein la historia fided!gnz 
de su establecimiento, hay reiterada constancia de opiniones contrarias a dicha 
posibilidad ($::) de parte de congresales qde llegaron a expresar su voto afirrn&- 
tioo sólo porque entendían que la aprobación del Proyecto no implicaba limita- 
ción alguna en el manejo futuro de la política del Cobre ni afectaba las decisio- 
nes que el país libremente aecidiera adoptar posteriormente. 

El texto de la ley 16.425 en particular el Art. 20 relacionado con las franqui- 
cias, no es una sprobación de estatutos determinados para cada empresa de la 

su cali.dacl d.e simples contratos, lo que igualmente sirve para conferirle la in- 
mutabilidad cie su Estatuto irente a los Poderes del Estado. Es evidente que tal 
progosición no sólo invierte toda la configuración jerárquica en que descansa 
cualquier ordenaxiento jurídico, sino que deja sin ningún sentido la propia ins- 
tit,ución de! cc.nLato-ley cuya. existencia estas personas aceptan y defienden. Si 
todos los cciitrctos fueran inmutitbles, frente a acto de soberanía o de admi- 
nistración ¿para qE6 entonces elevar a da categoría de ley-contrato a algunos de 
dios empleando un procedimiento tan largo, discutido y complejo? 

( : o )  más clarss e iiustrativas son la intervención del Diputado Narciso 
Irweta en 1% Cimara de Dipu:&.os y las de los Senador’es Patricio Aylwin y X-iurn- 
L w t o  HenríqLlcz en el Senado de la República. Al respecto, vCaSe Diario de Se- 
siones de la Cámara de Diputados, Sesión 19?, y el Diario de Sesiones d,el Senado, 
Sesión N» 46. alro i965. 
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Minería Extranjera del Cobre, sino tan sólo una autorización del Presidente de 
la República para que en cad.a caso particular conceda por la vía del decreto de 
inversión uno o varios de los incentivos que se indican. Estos decretos de inver- 
sión -cuyo estudio hemos realizado en detalle no tienen nada de excepcional ni 
contienen condiciones que los aparten del derecho común a cuyas alternatjvas 
quedan sometidos. 

Por último, parece evidente que si resulta equivocado asignar la condición 
de Contratos-Leyes a los Convenios del Cobre de 1964 es carente de toda Iógin 
pretender que tal carácter pudiera revestir la negociación de 1969, la que se rea- 
lizG sin consulta al Parlamento y que tampoco fué remitida posteriormente para 
su ratificación o rechazo. Se trataría, de un curioso caso de contrato-ley por 
derivación, situación completamente inadmisible tanto en la doctrima universal 
mmo en el derecho positivo chileno. 

En nuestro criterio resulta claro que el acuerdo de 1969 no reviste ninguna 
ciidad adicional las que s u  propia naturaleza le confiere: la cTe ser 
una negociación particular celebrada por e: Gobivmo de Chile en el marco del 
Do Privado, cuya ejecucion conforme a su texto se extenderá en un plazo consi- 
derable de tiempo (a  10 menos 4 anos). Esta negociación se perfecciona jurídi- 
camente en momentos dictmtos, ia mayoria de los cuales se hayan pendientes. 
Por tanto, se encuentra abierta a las modificaciones que la Ley pueda imponerle 
una limitación en aquellos aspectos del acuerdo que ya se encuentran cumplidos 
en todas aquelias cl5us~las no ejecutadas. En la práctica naturalmente existe 
qus 1?o podrán ser modificados y puesto que además el tratar de hacerlo daría 
oriqen a situaciones tan complejas que es preferible evitarlas. 

Así, si se dicta una ley de nacionalización general de la Gran Minería del 
Cobre, en ella se &bería dejar a firme la adquisición ya realizada 
del 51% del capital social de Chuquicamata y El Salvador, que fué la parte de 
la negociscidn que suscitó mayor acuerdo y a partir de dicha operación estable- 
ccr un procedimiento de expropiación y pago para el 49% restante de las ac- 
ciones. 

Esta parece ser, por lo demás, irnpiícitamente la posición de los firmantes 
de ambos proyectos de ley en tramite desde el momento en que reglamentan en 
forma separada la situación de la Sociedad Minera El Teniente, disponiendo que 
el Presid'ente de la República procederá a indemnizar las acciones de propiedad 
de partir,ulares, situación enteramente análoga a le que a partir de Enero de 1970 
se lia creado en los casos de los minerales de Chuquicamata y El Salvador so- 
metidos tambi6n al sistema de sociedades mixtas. 

En síntesis, no existen en mi concepto limitaciones derivadas de la negocia- 
ción de 1964 que disminuyan la potestad de los Poderes Públicos chilenos. La 
limitación del Contrato-Ley no es aplicable bajo ninguna circunstancia. El texto 
final del Acuerdo alcanzado en Junio de 1969 entre el Estado chileno y The Ana- 
conda Csmpany, no está amparado por ninguna garantía jurídica de inmutabi- 
lidad por no representar en si misma ni siquiera un contrato o en sentido más 
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amplio una convención. Constituye tan solo una manifestación de intenciones. 
De ahí Gue sea susceptible de modificaciones ya sea mediante un nuevo con- 
censo o por la determinación unilatcral del Estado chileno expresada a través 
de un Froyecto de Ley de expropiación. 

d) Las nacionalinaciones y la reforma de la legislación minera nacional. 
No quisiera poner fin a este trabajo sin manifestar que para enfrentar en pro- 

fundidad los problemas de la dependencia externa chilena y asumir el control de las 
actividades exportadoras más dinámicas de nuestra Economía, no basta con 
una política de nacionalizaciones. Esta sólo resuelve una parte del problema. 
Mediante ella es posible recuperar para el país los actuales centros productivos 
en manos del capital norteamericano. Sin embargo, subsiste el régimen de libre 
apropiación de nuestras riquezas mineras por parte de éstas o de otras compañías 
extranjeras, sistema que le deja las puertas abiertas para explotar en el fiituro 
otros yacimientos en su beneficio. Por eso resulta indispensable enfrentar al 
más breve plazo una reforma completa del actual Código de Minería, el que, 
contenido en un decreto ley de 1932, constituye la base de una de las legisla- 
ciones más anacrónicas del mundo en su campo. 

Dicho Código, expresión fiel de los principios del individualismo jurídico 
-pese a haber sido promulgado en un Gobierno que se autodenominó “La Re- 
pública Socialista”- consagra la libre denunciabilidad de prácticamente todas 
las susta,ncie s mineras de importancie económica; sanciona una situación de 
completa igualdad entre nacionaies y extranjeros validando íntegramente el 
principio general consagrado en el Art. 57 del Código Civil; amplía excesivamente 
el alcance de la propiedad minera la, que prácticamente se ha equiparado en sus 
prerrogativas a la propiedad civil y establece un régimen de amparo de las per- 
tenencias por el mero pago de una patente que alcanza un monto tan bajo que 
la mantención de latifundos mineros improductivos se presenta con irritante 
frecuencia a lo largo del país. Esta situación a su vez dá origen a todo tipo de 
operaciones jurídicas de corte especulativo mediante el sistema de arrendamlenh 
de minas y regalías consagrado por la práctica. 

Emtretanto, en la mayoría de los países, se establecen sistemas que implican 
el ejercicio efectivo de la soberanía estatal, retornando a la doctrina de dominio 
efectivo del Estado sobre las minas, el que en algunos casos alcanza rango cons- 
titucional. Así, por ejemplo, la Constitución Mejicana de 1917 usando una fór- 
mula de gran amplitud establece en su Art. 27: “Corresponde a la Nación el do- 
minio directo de todos los recursos naturales ¿Te la plataforma continental y los 
zócalos submarinos de las islas; de todos los minerales o sustancias que en vetas, 
mantos, masas o yacimientos constituyen dep6sitos cuya naturaleza sea distinta 
de los componentes de los terrenos, tales como los minerales de los que se ex- 
traigan metales o metaloides utilizados en la industria; los yacimientos de piedras 
preciosas, de sal de gema y las salinas formadas directamente por las aguas ma- 
rinas; los productos derivados de la descomposición de las rocas, cuando su ex- 
plotación necesita trabajos subterráneos; los yacimientos minerales u orgánicos 
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de materias susceptibles de ser utilizadas como fertilizantes; los combustibles 
minerales sólidos; el petróleo y todos los carkuros de hidrógenos sólidos, líguidcs 
o gaseosos y el espacio situado sobre ei territorio nacional en la extensión y tér- 

minos que figura el Derecho Internacional”. 
No es éste el. Único caso. Expresiones semejantes se encuentran vigentes en la 

legislación de países de muy diversa inspiración ideológica como lo señnla el 
Profesor de Derecho de Minería de la Universidad de Chile, don Armando Uribe. 
en su libro “Reforma de la legislación minera chilena”, excelente trabajo cir 
síntesis cuyas conclusiones generales comuartinios Son nuiwerosos los 
paises que han iricorporado estas normas en sus Carlas Fundamentales: “en 
México la Constitución Política de 31 de Enero de 1917; la Constitución brasilefia 
de 10 de Noviembre de 1937; la del E’crú de 1933; la de Guatemala de 1935; la de 
Nicaragua de 1939; la de Bolivia de 1938; lm de Cuba de 1940; la de Panarnn c k  
1904; la de Colombia de 1886 y en los países europeos la de Rumania de 1923; 
la de Yugoeslavia de 1931; la de Albania de 1928; la de la Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas de 1918; 1923 y 5 de Diciembre de 1936; la de Alemania de 
1919 y la de Portugal de 1933, contemplan en sus preceptos la condición jurídica 
de las sustancias mineras. Hay más, de todas estas Constituciones, !as dos pri- 
meras nombradas, esto es, la de l\/lér:ico y Brasil, no sólo se refieren a la decla- 
ración de que corresponde a la Nación el dominio directo de las minas, sino que 

que se puedan otorgar a particulares o sociedaies civiles y comerciales, deben 
efectuarse con la condicióm de que ue establezcan normas regulares para la ex- 
plotación de los elementos de que se trate y se cumpla con los requisitos qiie 
prevengan las leyes”. 

Si las disposiciones relativas a Ia propiedad de los recursos mineros se con- 
sagran en la Constitución Política en tal forma que el Estado sea el dueño nfec- 
tivo de todos los yacimientos mineros, ubicados en el suelo y subsuelo naclmsl, 
cualquiera sea su clase, calidad o naturaleza, d‘e una manera real, inalienable, 
absoluta, efectiva é imprescriptible, las ideas bhsicas para una reforma sistq- 
mática de nuestra legislación minera, scrán no sólo posibles sino obligatorias. 

declaran que este dominio es inalienable, imprescriptible y que las conces’a 1’ ves 

Así se logrará: 
1) Determinar los recursos cuya explotacidn quede reservada en forma ex- 

clusiva al Estado 
2) Establecer para las sustancias entregadas al aprovechamiento por los 

particulares un sistema de concesión especial, de tiempo limitado, en que el de- 
recho sea otorgado por la autoridad y esté condicionado a 13 realización de los 
objetivos que imponga el interés público, con sanción expresa de caducidad en 
el caso de incumplimiento de éstos. 

3) Cambiar el régimen actual de amparo mediante el pago de una patente 
por un sistema que condicione 1a subsistencia de los derechos de explotación a1 

r 
3 
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laboreo efectivo de los minerales y al cumplimiento de la legisla,ción social y 
tributaria. 

4) Consagrar un régimen de otorgamiento de las concesiones mineras que 
discrimine efectivamente entre los nacionales y extranjeros, pues la experiencia 
nos entrega ilimitados ejemplos de situacioines contrarias al interés nacional qim 
se derivan de la apropiación de nuestras riquezas mineras por parte de Con- 
sorcios de orígen foráneo. (*) 

Particularmente interesante para conseguir varios de estos efectos resulta. ia 
idea de la (‘concesión-contrato”, propuesta por el profesor Armando Uribe: “No- 
sotros proponemos modificar la contextura y los efectos de íos contratos que el 
Estado celebra deintro de nuestra tradición administrativa, pero sólo para e! 
efecto de otorgar a los particulares el bien mina que forma parte del patri- 
monio del Estado”. 

“El contrato-concesión’’ de estos bienes del Estad‘o tendría la particularidad 
de que no obstante quedar sujetos a la decisión unilateral de parte de la autori- 
dad Poder, esa decisión unilateral no podría cumplirse si es reclamada por el 
contratista o concesionario frente a los Tribunales ordinarios o de lo sentencioso 
administrativo, en el caso de que estos Últimos existan”. 

‘‘E,stos contratos deberían tener un plazo prudencialmentr largo para aientwr 
las grandes inversiones; en ellos se d‘eterminaría la obligación de retorno de las 
divisas que produj,eran las exportaciones, conservando el inversionista si es ex- 
tranjero, sólo lo necesario para la cancelación de los dividendos; si se trata de 
sociedades, como ocurre de manera ordinaria se establecería también la reiil- 
versión de parte de las utilidades. Iguzlmente, dentro de esas disposiciones ge- 
nerales y esenciales se deberá contemplar la garantía Be la devolución del capiial 
aportado al término del contrato, y deberían contener también estas disposiciones 
esenciales de la concesión las causales de término de contrato, estableciéndose 
la obligación de dejar en el país, en tal caso y a beneficio del Estado, todos !os 
elementos de trabajo, maquinarisls y demás al precio de la amortización que 
tengan esos bienes al momento del vencimiento del plazo del contrato en los ii- 
bros de contabilidad del inversionista. Se establecería del mismo modo, mírY 
de producción en relación con los precios del mercado internacional y la capa- 
cidad é importancia del yacimiento explotado; se fijaría la tributación a que 
quedarían afectas estas explotaciones; se contemplaría una retribución fiscal 
prudencial, a cambio de la cual el Estado se obligaría a la cooperaciórn necesaria 
para construir caminos u otras vías de acceso para activar el comercio, la agri- 
cultura y la industria de la zona, para habilitar puertos o puntos de embarque 
de los productos minerales, y, en fin, para facilitar la ejecución de tocTas 12,s 

~ 

(::) El caso más absurdo con toda seguridad es el del Borax. Pn  la d6cada 
del 30 un consorcio internacional “Bor&x Consolidated” constituyó pertenencias 
mineras sobre los principales yacimientos existentes en el país, los que hasta ahors 
no explota, manteniéndolos como reservas para eventuales necesidades futuras. 
Esta situación se ve bastante faciiitada por el monto irrisorio de las patentes 
mineras. 
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obras indispensables a fin de cooperar a la producción de cada Empresa par- 
ticular (*). 

E s  preciso dejar constancia que abordar la tarea de la reforma de la legis- 
lación minera nacional es una responsabilidad que no debiera haber e!udido el Go- 
bierno del Presidente Eduardo Frei. Esta idea formó parte de su Programa; en 1965 
se designó una comisión especial encargada del estudio de esta materia cuyas 
conclusiones y estudios no fueron dados a la publicidad. 

En todo caso, el problema debe ser enfrentado con la urgencia que el asunto 
requiere, a riesgo de tener que enfrentar en el futuro un círculo vicioso de na- 
cionalizaciones, dentro del cual, por una parte, el Estado recupere los yacimien- 
tos en manos del capitai extranjero, pero por otra queden las puertas abiertas 
para nuevas apropiaciones por parte de inversionistas foráneos, los que al am- 
paro de una legislación excesivamente tolerante, seguirán descubriendo gracias 
al empleo de medios técnicos más avanzados, las mejores riquezas de nuestro 
sueTo para incorporarlos a sus propios patrimonios. 

Por último, nos parece indispensable que simultáneamente con una modifi- 
cación sustancial de , la  legislacih especializada, el Estado aborde de una vez 
por todas la tarea de conocimiento y registro de los recursos y reservas mineras 
del país. Para lograr este objetivo resulta fundamental dotar al Instituto de In- 
vestigaciones Geológicas y a: Servicio de Minas del EstacTo de los medios que 
les permiten realizar los inventarios y evaluar en forma definitiva nuestras ri- 
quezas minerales demostradas y potenciales. Asimismo es necesario encomendar- 
les la confeción del catastro minero de Chile, tarea que, aunque parezca increíble 
en un país que obtiene del sector minero aproximadamente el ochenta por ciento 
del valor de sus exportaciones, hasta la fecha no se ha realizado. 
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